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No. 592 RE SO LUCIO N
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

POD.: "SOR JUANA: INES DE LA CRUZ"
MPIO.- CENTRO.

. EOO.: TABASCO
ACCION: OOTACION DE TIERRAS.

VISTO para resolver en definitiva el expediente relativo a l. dotación de tierras. so-
liitada por ve.inoa de poblado denominado "SOR JUANA INES DE LA CRUZ". ubicado
en el Munieipio del Centro. del E.tado de T.baaeo: y

RESULTANDO PRIMERO.. Medi.nte e..rito de f..ha 11 de agosto de 1984. un gru'
po de campe.inos radieadoa en el poblado de que .e tr.ta. solicitaron al Gobernador del
E.tado dot.aeión de tierras. por carecer de eJIu para satisfacer sus necesidades agrarias.
Turnada l. solicitud. l. Comisión Agraria Mixta. esté organismo inició el expediente
re.pectivo. publieándoae la IOli.itud en el Periódico Oficial del Gobierno del Est.do. el
IV de oetubre de 1985. misma que surte efectos.de notificación: dándose.sí cumplimien-
to. lo e.tabl..ido por elartl.ulo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria: la diligen.ia
cenaalae llevó a eabo con los requisitos de Ley arrojó un total de 27 capacitados en mate-
ria agraria; procediéndoee ala ejecución de los trabajos técnicos e informativos de locali-
zación dé predios afectable..

RESULTANDO SEG UNDO.- Terminados loa trabajo. men.ionadoa en el Re.ultando
anterior, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictámen. el cuaJ fue aprobado en sesión
celebrada el 23 de abril de 1987 y lo sometió ala consideración del Gobernador del E.ta-
do. quien el21 de mayo de 1987. dictó su mandamiento. dotando al poblado de Que se tra-
la con una superficie de 85-3~ Has., de agostadero de mala calidad de terre.nos baldíos

propiedad de l. Nación. Superficie que se déstinó para uso colectivo de los 27 capacita-
dos, que arrojó el censo y se reservó el derecho para crear la zona urbana, la parcela es-
colar y la unidad agrícola industrial para la mujer en virtud de que los terrenos afee-
tables IOn de agoatadero de mala ..lidad.

Dicho mandamiento se publicó el 24 de julio de 1987 y la Posesión provisional se otor-
gó en forma total según se hace constar en acta de posesión, deslinde y amojonamiento
de recha 4 de julio de 1987.

RESULTANDO TERCERO:, Revisados los antecedentes y analizadas las constancias
q~~,obran en ~J "expediente respectivo. se llegó al conocimiento de lo siguiente: Que la re-
Vlllon al censo arrojó un total de 28 capacitados con derecho a la acción intentada; y que
d~ los trabajos técnicos e informativos que se realizaron para resolver el presente expe-
diente se despre-ndeque dentro del radio legal del núcJeo solicitante se localizó una su-
pe.rficie de 83-35-86 Has.. de agostadero de mala calidad, las cuales no se encuentran ins-
er~as a nombre de persona alguna. según certificación expedida mediante oficio número
66~ de recha 24 de febrero de 1988 por el Dir..tor del Registro Público de la Propiedad y

d~ Cornercio de Villahermosa, Tabasco, por lo que se consideran terrenos baldíos pro-
ptl:'dad de la nación y se puede disponer de ellas para resolver la presente acción agraria.

",Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó su dictamen en se-
SlOncelebrada el8 de junio de 1988:y

CONSIDEJI.ANDO PRIMERO.- Que el der..ho del nú.leo peti.ionario para aer dota-
do de tierr... ba quedado demoatrado al comprobarse que exi.te con lO;' m de ante-
rioridad a la f..ha de la IOli.itud re.pectiva: y que tiene capaeidad legal para aer benefi-
ciado con la a.ción de dotación de tierr.. soIieitada, de conformidad con lo diapueato por
los artl.uloa 198 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. re.ultando de a.uerdo con
lo anterior. 28 campe.ino. sujetoa de Dereeho Agrario. cuyo. nombre. 80D los ¡ir'lÍen.
teso l.- RamónPaz Boaa. 2.. Franciaeo Paz Can.be. 3.- Encarnación Paz Sbches. 4.-
William Cardoza Ortlz, 5.-Tomá. Aguirre Morale.. S.-Lui. Cardou OrtJz. 7.- A ta.io
Cardoza Magda. 8.-Armando Cardoza Dlas. 9.-Valenlln Mardnes Hernándea, 10.- 0.-
car Ruiz Péres. 11.. Domingo Rulz Martlnes. 12.- Adolfo Rulz Marllnes, 13.. Domingo
Cardoza Magala. 14.- FrancÍ8eo Gómes Jiménes. 15.- Franciaeo Cardou Gon.."s, 141..

Canderio Gómes Magana. 17.~ r.abelino Cardo.. Gon..les. 18.-Carlo. Cardou Gon"-
les. 1~.-Eliseo C.rdoza Montejo. 20.. Adolfo o.afta Montejo, 21..Samuel0..1Ia MODtejo;-
22.. WillOnJiménes Péres. 23.-Ramón Aco.ta Hernándes. 24.-Federieo Trinidad o..fta.
25.- Jorge Pérez Jiménez. 26.- José Valentln Martlnes C.. 27.. Ceferino Cardou Gl>mes y

26.. Abraham Montejo Valen.ia.

CONSIDERANDOSEr, UNOO..Que loa terrenoa af..tables en e.te calO. IOn loa que
.e seftalan en el Resultando Tercero de e.ta Resolueión; que dada la ntenaión yealidad
de las tierras y las demás'circunsuncias que en el preMnte e&;SOconcurren. procede fin.
car en dichos terrenos la dotación definitiva de tierras en favor de 108 vecinos del pobla.
do denominado "SOR JUANA INES DE LA CRUZ". Municipio de Centro. del Estado de
Tabuco. con una .uperfi.ie total de 83-35-8& H de agoatadero de mala .alidad. las
.uales no .e en.uentran inaerilu en el Regi.tro Público de la Propiedad y del Comereio
correspondiente a nombre de persona alguna, por lo que se (On8ideran terrenos baldíos
propiedad de la Nación de conformidad con lo di.puesto por loa artl.uloa 30. fra..ión 1 y

40. de la Ley de Terrenos Baldíos Na.ionales y Demulas y resultan af..table. de a.uer-
do .on lo que e.tabl..e el articulo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. De di.ha
superficie se reservará la necesaria par. constituir la zona urbana. la parcela escolar y la
unidad agrícola industrial para la mujer y el resto de la misma. se destinará para la
explotación cole.tiva de los 26 capa.itados de conformidad con lo dispuesto por loa
artículos 90.101.103 Y 130 de la Ley de la materia_

Por todo lo aeAalado. procede modifi.ar el mandamiento del Gobernador del Estado
por lo que se refiere al número de capacitados y distribución de la superficie eoneedida.

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo que al Ejecutivo a mi cargo impone la
fracción X del artículo 27 Constitucional y con apoyo además en loa artículos 80. fracción
1: 69. 90. 101. 103. 130. 195. 200. 204. 223. 28&, 304. 305, y demás relativoa de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria. 30. rra..ión 1 y 40. de la Ley de Terrenoa Baldloa. Nacionale. y
Demulas. se resuelve:
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PRIMERO.. Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado, de fecha 21 de
mayo de 1987,

SEGUNDO.~ Es ,-rocedénte la acción de dotación de tierras promovida por campesi-
nos del poblado denomj¡¡ado "SOR JUANA INES DE LA CRUZ", Municipio de Centro,
Estado de Tabasco.

TERCERO.- Se concede al poblado de referencia por concepto de dotación definitiva
de tierras, una superficie total de 83.35-86 Has., (OCHENTA Y TRES HECTAREAS,
TREINTA y CINCO AREAS, OCHENTA

y
SEIS CENTIAREAS), de agostadero de

mala caJidad de terrenos baldíos propiedad de la Nación. Superficie que se distribuirá en
la forma sef1alada en el Considerando Segundo de esta Resolución. deberá ser localizada
de acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria y pasará a po-
der del poblado beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres.

CUARTO.- Expídanse a los 28 capacitados beneficiados con esta Resolución, a la uni.
dad agrícola industrial pará la mujer y 3.la parcela escolar, los certificados de derechos
agrarios correspondientes.

QUINTO.- En cuanto a la explotación y aprQvechamiento de las tierras concedidas, se
estará a lo dispuesto por el artículo 138 de la Ley Federal de Reforma Agraria)" a los
reglamentos sobre la materia, instruyéndose ampliamente a los ejidatarios sobre sus
obligaciones y derechos a este respecto.

SEXTO,. Publíquese en el Diario OCicial de la Federación y en el Pe~iódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco e inscríbase en el Registro Agrario Nacional y en el Re
gistro Público de la Propiedad correspondiente. la presente Resolución que concede do
lación definitiva de tierras a los vecinos solicitantes del poblado denominado "SOR
JUANA IN ES DE LA CRUZ", Municipio del Cent.ro, de la citada Entidad Federativa.
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, pn México, Distrito Federal. a
los 23 días del mes de agosto de 1988.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

MIGUEL DE LA MADRID. II.

CUMPLA SE.
EL SECRETARIO DE LA REF'ORMA AGRARIA.

RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA.

Villa hermosa. Tab.. a 6 de AbriL de 1989.
SUFRAGIO EfECTIVO. NO HEELECCION.

EL DELEGADO AGRARIO EN EL ESTADO.
LIC. CATA LINO ALAMINA fONZ.

No. 593 RE SO LUCIO N
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

POB.- "SAN MIGUEL DE JUAREZ"

MPIO TACOTALPA
EDO.: T ABASCO.

ACCION: DOT ACION DE TIERRAS.
VISTO para fl'solver en definitiva el expediente relati\'o a la dotaciÚn de tierras, soli

citada por vpcinos del pobhuio dt'nnminado "SAN MIGUEL DE Jl1 AREZ", ubicado l'n f>!
Municipio de Tacotalpa, del Estado de Tabascn; y

HESlJLTANDO PRIMERO.- Mediante escrito de fecha 20 de enero de 1948,un Krupo
de campesinos radicados en el poblado de (jUt' SIó'trata, solicitaron al Gohló'rnador dt>1Es.
tado dotaciÓn dt> tierras, por carecer de ellas para satisfacer sus necesidades agrarias.
Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, esté organismo iniciÓel expediente
respectivo. publicándose la solkítud en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado, el 13
dt, marzo de 1948, misma que surte efectos de notificación y mediante oficio nunkro 127
de fecha 28 de febrero dt> 1948 se notificÓ al C. Albló'rto-WaYt>rstail representante dt' los
propietari()s de la finca San Miguel de J uárf'z; asimismo. se notificó a todos lus propiela.
rios de predios ubicados en el radio legal dt' 7 kilómetros, por medio dE la cédula comun
nOlifi('atoria en la que se les da a conocer la iniciaciÓn dt'¡ presente expedientl'. di{"ha cé-
dula fut>fijada en la tabla de avisos, de la Prt'sidencia Municipal de Tacotalp3 y certifica.
da por la autOl'idad correspondiente; dándose así cumplimiento a h~ establecido por el
~1rtículo220 del Códig-oAgrario de 1942derogado, t'urrt'lativo dt'l artículo 275 de la Ley
Fl'dt'faJ deReforma Agraria; la diligencia censal se I!l'VÚa l'abú con los fl>quisitos de Ley
y J.rrojó un tolal de 45 capacitados en materia ag-raria; prucediéndose a la ejt'l'ución de
los lrabajos té(,J1icos e informalivos de localiza{'Íón de predios afcctables.

RESULTANDO SEGUNQO.. Terminados los trabajos mt'ncionados en el Result.lndo

anterior. la Comisión Agraria Mixta emitió su di('támen, el cual fue aprobaoo en st.'siÓn

celebrada el 18 de septiembre de 1948 y lo somet iü a la consideración del Gobernador

del Estado, quien el18 de seplit'mhre dl' 1948, dictó su mandamiento', dotando al pnblado

dt' que se trata con una supt'rficít, de 750-00-00 Has., de las que 300-00-00 Has" son de hu.
medad, en las PUl' se formarían 30 parn,las de 10.00-00 Has. cada una; 320-00.00 Has., de
temporal en las que se formarian 16 parcHas de 20-00-00 Has., cada una; 43-00-00 Has.,
dt, agostadero y 79-00-00 Has" de \.'l'fril par3 uso común y 8.00-00 Has., para la zona urha
na; deJ predio "San Miguel de Juárez", propiedad de la Tabasco Plantatión Cnmpany.

Dicho mandamiento se publicó el9 de Octubre de 1948 y la PosesiÓn provísional se lle
vÓ a cabo seg-ún Se hace constar en el acta de posesiÓn y desJindt' It~vanlada para tal dt~(,

to el 25 de novit'mbre de 1949.

HESUL TANDO TERCERO_. Revisados Ins anlecedt'ntes y analizadas las l'onstan('ias
que obran en el expediente respeclivu, se llegó al conocimiento de lo siguiente: Que de

los trabajos t{>cnieos
t'

informativos y complementarios que se realizaron para substan

ciar debidanH'nte el presente eX!H'dil'nte se desprende que dentro del radio leg-al dl'
af/'etaeión del núe!eo solicitante Se localizÓ rinea denominada "San i\.'1iguel dt, JU:lrez'.,

proplt'dad Jl' Tahasco Planlatión Cornpany, reg'istrada a folio 91 predio 339. libro mayor
volumen :2 el 20 de mayo de 1913, con una superficie original dt, 2,365-30.00 Has., la cual

t1H' afpcuda por diverq dnlari6n Cfln una superficit, de 1,031.00-00 has.. quedándolt> una
si~p('rfi('ie de 1,334.30-1)0 tías. De t'sta superfiÓl', 750.00.00 Has., de las qUt' 300.00.00
lbs.. son dt' hUllwdacJ; :1~~O-O!).OU Has.. dt' temporal: 4~tOO"OO Has., de agostadt'ro y 87.00

t1.:J~. n'ni! SI' \'¡H"H:¡- r,¡o: :,in l'Xj1!ro1,H'ion por m,l~
dl' dos ai'l,-)s {'IIIht'{'u¡i\o:" Sin

,jUt.
.'-t' '.uIT<Jburi, ('un !.! :-Ida ){'\an:;uL! para

(;\]
('1"'-'('1;1.

;an ;¡!\-'\',,\~':t>s P;¡;.' .,~lisfact;r net"t"sJliades ;jgrarias dl'l nUl'lt.() g!.qor.

Con los elt'menlos anteriores el CUt>rpo Cnnsultivo Agrario aprobÚ su dictamen en ~.
siÚIl ct'll>hrada (>1lh de novi,'rnhrp de 1987; y

CONSIUEHANDO PRIMEHO.- Que (,1 derecho de! núd('(1 pHiclonarin para St'f dota

do de tierras, ha quedado demostrado al comproharse qUl' existe con seis mest's dl> an!!'
rioridad a la fecha de la soli¡:itud respectíva;

y que tiene ¡:apa('idad legal par3 ser twndi

dado con la aet'¡Ón de dotaciÓn de tierras solicitada, de conformidad con lo dispueslo pOI

los artieulos 195.v 200 de la Ley Federal d(' Heforma AgTaria. resultando de aeul.'rdo con
lo anterior, 45 campesinos sujl'los de Di:'J"('cho Agrario, cuyos nombres son los siguil.'n

tes: L. Claudio.Je la Crul., 2.- Juana Fernándcz, 3.. Wl>nceslao Trujill(), 4.- Adalbe/"!(\
Trujillo Cruz, 5.. Salvador Félix Hcrnández. 6.- Esmeraldino Cruz, 7.. Anihal Cruz, ~.
Felip{> Hernández, 9.- Anit'el.o Damián. 10.- Donaciano Félix.ll.. Gerardo Félíx, 12.. Mar

cos Bautista, 13.- José de la Cruz Flores, 14.. José Denilez, 15.. RamÚn Bautista, 16.- IKl1a
cío Hernández, 17.. Teódulo Hernández. 18,- Anlonio Bautista, 19.- Felipe López L. 20
Ignacio López. 21.. Audacio Morales, 22,. Manuel López Antonio, 23.- Manut'¡ Guzmán.
24.. TeÓdulo A~uilar, 25.- Santana, Narváez, 26.- Nicanor Félix, 27.- Asención Pined,\, 2"
E.kusine Pineda, 29.- Indalesio Félix, 30.- Marf{arito Palomeque. 31.. Virgilio Hernández.
32," Lorenzo Narváez, 33.- Miguel Narvát>z, 34.- JoSt' Hernández Ht'rnández, 35.. MiKU,'1
Félix, 36." Carmen Pérez. 37.- Ceferino Morales, 38.. Cresencio Jirnént'z S. 39.. Clemcntt'
Jiménez, 40.- Dalmiro Jiménez, ~1.. José Jiménez, 42.- José Guzmán N. 43.- ('unt'epciiHl
Guzmán, 44.- Simón Díaz Cruz, y 45.. Manuel Rodríguez A.

CONSIDERANDO SEGUNDO.. Que los terrenus afectablt,s en este caso, son los (jUl'

se seilalan en el Resultando Tercero de esta Resolución; que dada la extensibn y calidad
de las tierras y las demás circunstant'ias que en el presente casI) coneurn~l1. pr(lcede f!r.
c.lr en dichos terrenos ia dotaciÓn ddinitiva de tierras en favor de los vecinos del pob!a
do denominado "SAN MIGUEL DE JUAREZ", del Municipio de Tacotalpa, Estado dt-'

Tahas('o. con Una superficie total de 750-00-00 Has., de las que 300.00-00 Has..son d(' hu
nwdad; 320-00-.00 Has de tempnral; 43-00.00 Has.. de agostadero y 87.00-00 Has.. de
Ct'rril de la finca denominada "San Mig-uei dt, Juarez" propiedad dt' la Taha:o;('() Planl<J.

tihn Company,!as cuales s(' encontraron sin explotación por partt' d(' su propit'larin por
más dp años ('onseeutivos sin causa justificada por lo que resultan afectables ('11 térll1l

nos de los artículos 27 Constitucional fracción XV interpn>tado a contrario st'nsu y 2:51

dl' la Le)' federal de Reforma Agraria interpretado a contrario sensu. Dt> dicha super!"1
eje se reservará b neeesaria para consliluír la parcela l'scolar, la unidad agríccj!a :n
duslrial par~ll~ mujer y la zona urbana, dl>stinándost' el resto de la misma parJ la expil'
laciÚn coleCli\.a de los 45 capacitados ljUt' arrojÚ el n'nso dt' ('onformídad con )0.-;

artku!os 90,101, 103 Y 1;j0 de la Ley de la matf'ria.

Por IOdo lo señalado, pro('ede modificar e! mandamienlo nt'1 Gobernador d¡>1 Estado

en cuanlU <1la dislribución de la superficie conn'dida_

Por hl ('X puesto y de al'uerdo eon el imperativo que al Ejecutivo a mi cargn imront'!d
fraccicÚ1 X del articulo 27 Constitucional y

l'on apo o además en :.1 franión XV Ot~1mi_"

mo nunH'ral in1t'rprt't.:100 a contrario sensu
y en los artíeulns Ho. Fracl'il')n L 69, ~O. lUI.

¡O;~. 130. J9:i. 200. 22:3. 2.')1. inlt'rpn.tarln
j)

('(ID!rariIJ 5l'n"lI. 28ti.
;~(1..j.:31.15."¡n. Tr;1~~"I:'"

y d;,'nlas n.ialJ\o", Ut' la Ley Fl'(h'ral dI? Rdorma Agraria, <';('rt'SlH'I\ó':
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PRII\IERO.- Se modifica d mandamit:nto del Gobernador del Estado, de [el'ha 18 de
st'P! íembre de 1948.

SEG UNDO.- Es procedente ia acciÓn de dotadon de tierras promovida por campesi.
nos del poblado denominado "SAN MIGUEL DE JUAREZ", Municipio de Tacotalpa. Es.
tado de Tabasco.

TERCERO. Se eonn'de al poblado de relerencia de 750.00.00 Has., (SETECIENT AS
CINCUENTA HECTAREASI de las que 300.00.00 Has" (TRESCIENTAS HECTARE.
-,\SI son de humedad; 320.00.00 Has., ,TRESCIENTAS VEINTE HECTAREASlde temo
poral; 43.0000 Has" (CUARENTA y

TRES HECTAREASI de agostadero y 87.00.00
Has., (OCHENTA Y SIETE HECTAREASI de eerril de la finea denominada. "San Mi.

KUl'1de Juárez", propit'dad dI;' la Tabaseo Planlatión Company. Superficie que se distri-
buirá dt' conformidad con loestablecido en el Considerando SeKundo de esta Resolución,
debt'rá ser localizada de acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma
A~Taria y pasará a poder del poblado beneficiado con todas sus accesiones. usos, cos-
tumbres y servidumbres.

CUARTO.. Expidanse a los 45 capacitados beneficiados con esta Resolución. a la uni-
dad aKrícola industrial para la mujer y a la parcela escolar, los cerlificaaus de derechos
agrarios correspondientes.

l~UINTO.. Al ejecutarse la presente Resolución deberán observarse las prescrip-
{'iones contenidas en los artículo 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agraria y en
('uanto a lo explotaciÓn y aprovechamit>nlo' de las tierras concedidas, se estará a lo dis.
puesto por el artículo 138 del citado ordenamiento ya los reglamentos sobre la mau>ria.
instruyéndose ampliamente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos a este
respecto.

SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial de Ja Federación y en Ja Gaceta Oficial del Go
bierno deJ Estado de Tabasco e inscríbase en el Registro Agrario NacionaJ y en el Re-
gistro Público de la Propiedad correspondiente, la presente Resolución que concede do-
tación definitiva de tierras a los vecinos solicitantes del pobJado denominado "SAN MI-
GUEL DE JUAREZ", Municipio de Tacotalpa. de la citada entidad Federativa. para los
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal. a
los 26 días del mes de febrero de 1988.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

MIGUEL DE LA MADRID. H.

CUMPLASE.
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA.

Villa hermosa. Tab., 13 dt' Marzo de 1989.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL DELEGADO AGRARIO EN EL ESTADO.

No. 589

LIC. CATALINO ALAMINA FONZ.

CONVOCATORIA DE REMATE
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA NUM 163

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Grupo de Recursos y Remates.
CREDITO NUM. 136016 y OTROS.

A las DIEZ horas del día 16 de MAYO de 1989 se rematarli en el local de esta oficina lo
siguiente:

PRIMERA ALMONEDA.

Predio Urbano con superficie de 270.00 M2.. ubicado Calle Sagitario Lote 6 Manzana IX,
FnlCc. Loma Linda. Centro, Colindando con:

Noreste; 12.00 Mis., con Propiedad Privada
Suroeste; 12.00 Mis.. con Calle Sagitario
Sureste; 22.50 Mis., con lote 7. Prop__ de Luz del A. MuIIoz de Manrique
Noroeste; 2250 Mis., con Lote 5 Prop. de Tabomex.

Dichos bienes fueron embargados a Juan José Correa Laslnl Admor. de Dimoda, S.A., para
hacer efectivo un credito fiscal a cargo del mismo por concepto de multas por incwnplimiento a
requerimiento.

Servirá de base para el remate la cantidad de $21'600.000.00 VEINTIUN MILLONES
SEISCIENTOS MIL PESOS MN.) Yserá posturalegallaque cubra las dos terceras partes de

esa s~ en la inteligencia de que sólo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos
señalados en los Anículos 179. 180, 181, 182 Y demás relativos del Código Fiscal de la
Federación

Lo que se publica en solicitud de postores( 1)

VILlAHERMOSA TAB a 14 de ABRIL de 1989

ACA NLE. RDELR

EL JEFE DE lA OFICINA
c.P. ANGEL CAN ALCOCER CAAA481113-6gS

(1) Cuandoenel certificado de gravámenes al>8Tezcanotros acreedores que 00 hayan rodídose,

citados en la fonna establecida por el Aruculo J 34, Fl'IICCioo I o IV, dei Cód~ Fisca~ le
expresarán sus nombres en la convocatoria. conforme al Articulo 177 del propio ordeDanÚento.

No. 596 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Procedimientos
Agrarios, de la Secretaria de la Refonna Agraria, en oficio niunero 45 1468, de fecha 13 DE
MARZO DE 1986. expediente ruímero S/N, me ha autorizado para que, de confomúdad con lo
que establece la Ley de Terreoos Baldíos. Nacionales y Demaslas, del 30 de díciembre de 1950,
proceda a efectuar el deslinde ymedicí6n del terreno de presunta propiedad nacional denominado

"lA LUCHA", ocupado por el C. EDUARDO MACHINOlAN, ubicado en el Municipio de
HUIMANGUlLLO. del Estado de TABASCO, con superficie aproximada de 7-00.00 Has., y

con las colindancias siguientes:

AJ Norte. - Mario Morales Hernández
AJ Sur.- Río "Pedregal"

AJ Oriente.- GonzáIo Notario Mende..
AJ Pooiente., Homerio Notario Mondez

Por lo que, en cumphmienlO de los Aniculos 55.160 inclusive. de la Ley de TerreJlos Baldíos,
Nacionales y Dema.Sias. se manda pubricareste aviso en el Diario OficiaJ de la Federación: en el
Periódico Oficia! del Gobierno del Estado de TABASCO; en el Periódico de información local

DIARIO OLMECA por una sola vez; así como en el tablero de avisos de la Presidencia
Municipal de HUlMANGUILLO, y en los parajes públicos más notables de la región, para
conocimiento de todas las penanas que se crean con derecho de propiedad o posesión dentro de
los timites descritos o sean colindantes, a fin de quedentrode unplazode 30días, contados a partir

de la publicación de este aviso, ocurran ante el suscrito con domicilioen RETORNO VIA 5 No.
104, ZONA COMPLEMENTARIA TABASCO, 2000, a acreditar sus derechos, exhibiendo

orilÓnal v copia de los titulos y planos, de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas, que 00 presenten sus docwnentos dentro del plazo señalado o, que
habiendo sido citadas a presenciar el deslinde, 00 concurran al mismo, se les tendrá por confonnes
000 sus resultados.

ViUaherrnosa. Tab., a 3 de Abril de 1989.

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLINDADOR
RF.C. PIGA-460428

ING. ARTURO PINTO GORDII LO
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No. 605 CONVOCATORIA
UNJON DE CREDITO GANADERO DE TABASCO, S.A DE C.V.

ALDAMA NUM. 617 TEL: 2-12-50 APDO. 482
VILLAHERMOSA, TABASCO.

RF.C.: UCG-470616RZ5

Capital Social Autorizado: $ 64'000,000.00
Sin derecho a retiro: $ 48'000,000.00

De acuerdo con lo mandado por la cláusuJa TRlGESIMA NOVENA de la Escritura
Constitutiva de este Unión de Crédito Ganadero de Tabasco. S. A. de C. V.. Ycon fundamento en
el articulo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se CONVOCA a IDdos los señores
Accionistas de la misma para la Asamhlea General Ordinaria Que deberá tener efecto en el local
arriba señalado. desde las diez horas del día 17 del próximo mes de Mayo. con sujeción a la
siguiente:

VIII.- Asuntos Generales.

IX.- Clausura de la Asamblea.

ORDEN DEL OlA

Si la Asamblea no pudiera celebrarse el día señalado. de conformidad con el articulo 191 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles y la CláusuJa Cuadragésima Segunda de la Escritura
Constitutiva, se hará una segunda Convocatoria con expresión de esta circunstancia y en lajunta

se resolverá sobre los asuntos indicados en la Orden del Dia, cualquiera que sea el número de
acciones presentadas..

1.- Lista de asistencia ydeclaradón que ha'" el Presidente de estar o no legalmente constituida
la Asamblea.

11.- Lectura de la presente Convocatoria.
ID.- Uctura del Acta de la Ultima A.samblea General de Accionistas.
IV.- Informe que rinde el Consejo de Administración acerca del balance por el ejercicio de

1988. Discusión y aprobación del mismo, después de oído el informe del Comisario.

V.- Resolución sobre aplicación de utilidades.
VI.- Nombramiento del Nuevo Consejo de Administración.
VII.- Nombramientos de Comisarios.

Villahermosa. Tabasco.. a 17 de Abril de 1989.

El Secretario del Consejo de Administración

GUSTAVO PRlEGO PEREZ

. No. 606 CONVOCATORIA
UNJON DE CREDJTO GANADERO DE TABASCO, S.A DE C.V.

Al DAMA NUM. 617 TEL: 2~12-50 APDO. 482
VILLAHERMOSA, TABASCO.

RF.C.: UCG-470616RZ5

Capital Social Autorizado: $ 64'000,000.00
Sin derecho a retiro: .$ 48'000,000.00

De acuerdo con lo mandadorpor la Cláusula CUADRAG ESIMA de la Escritura Constitutiva
de esta Unión de Crédito Ganadero de Tabesco. S.A. de C.

V"
y con fundamento en el articulo

182 de la LeyGeneraJ de Sociedades Mercantiles se CONVOCA a todos los señores Accionistas
de la misma pera la Asamblea General E xtraordinaria que deberá tener efecto en el local arriba
señalado, desde las doce treinta horas del día 17 del próximo mes de Mayo. con sujeción a la

siguiente:

aumento de Capital.

rv.- Clausura de la Asamble..

ORDEN DEL OlA

Si la Asamblea no pudiera celebrarse el da señalado. de conformidad con el articuJo 191 de la
Ley de Sociedades Mercantiles y la ClaUsula Cuadragésima Segunda de la Escritura
Constitutiva. se hará un segunda Convocatoria. y en la junta se resolverá sobre los asuntos
indicados en esta Orden del Dia. si acuden a eUa accionistas que representen por lo menos el 50%
del capital.

1.- Lista de asistencia y declaración que hari. el Presidente de estar o no legalmente Constiruida
la Asamblea.

11.- Lectura de la presente Convocatoria.
[11.- Someter 8 la consideración de la H. Asamblea el proyecto de refonna de ¡as Cláusulas:

séptima, octava, oovena, d~ma y décima cuarta de la Escritura Constitutiva con motivo de

Villahermosa. Tabasco" Abril 11 de 1989..

El Secretario del Consejo de Administración
GUSTAVO PRlEGO PEREZ
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No. 594 AVISO DE DESLINDE
TERRENO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL

La DirecciÓn de Terrcnos Nacionales. dependiente de la Direccion GeneraJ de Procedimientos
Agrarios. de la SecretaI1a de la Reforma Agraria. en oficio numero 451468, de fecha 1J DE
MARZO DE 1986, expediente número 8035 l. me ha autorizado para que, de conformidad con
lo que establece la Ley de Terrenos Haldios. Nacionales y Demasias, del 30 de diciembre de
J950. proceda a efectuar el desljnde y medición del terreno de presunta propiedad nacional
denominado "SAN SfMON"', ocupado por el C. AMADA NOTARIO MONTlEL. ubicado en
el Municipio de HU[MANGU[LLO, del Estado de Tabasco, con superficie aproxjmada de 16-
OO-O(lHas., y con las colindancias siguientes:

Al Norte, Colonia José Narciso Rovirosa
Al Sur, Río PedregaL
AJ Oriente.. Victor Notario Aguilar.
Al Poniente.- Marbella NotArÍo Monuel.

Por k>que. en cumplimiento de los Articules 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terre(\O$, Baldios,

Nacionales y Demasi as, se maI!da publicar este aviso en el Diario OficiaJ de la Federaci~ en el

Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Tabasco: en el Periódico de informacion local

DIARIO OLMECA por una sola vez; asi como en el tablero de avisos de la Presidencia
Municipal de HUIMANGU[LW, y en los parajes públicos más notables de la región. para
conocirruento de tlXias Jas personas que se crean con derecho de propíedad o posesión dentro de
los limitesdescritOsosean colindantes. a fin deque dentro de un piazode 30días. contados a partÜ
de ia publicacion de este aviso, ocurran ante el suscrito con domicíiioen RETOR..~O YIA 5 No
104, ZONA COMPLEMENTARIA TABASCO 2000, a aeredi'., sus derechos, exhibiendo

origmal y COpt8de los tituJos y planos. oe los que le serán devuettos los onllJnales.

A las personas interesadas. que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o, que
habieooo sido citadas apresenciarel deslinde, no concurran al rrUsmo. se les tendrá porconfonnes
con sus resultados.

Villahermosa, T abasco" a 20 de Marzo de 1989.

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLINDADIR
REC PIGA- 460428

ING. ARTURO PINTO GORD[LW

No. 595 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Di=<:iÓII de TerTenos Nlcionales, dependiente de I1 Dirección General de Procedimientos
AgrlTios, de I1 Secrel8rja de la RefOI1Tl8Agraria, en oficio número 451468, de fec/u¡ 13 DE
MARZO DE 1986, expediente número S/N, me /u¡ lutoriudo para que, de confonnidad con lo
que eSt8blece la Ley de TerTel10SBaldios, Nacionales y Demasjas, del 30 de diciembre de 1950,
proceda a efectuar el deslinde y medición del terreno de presunl8 propiedad nacional denominado

"EL GUlRO", ocupado por el C. ANGEL GARRIDO AMADOR, ubicado en el Municipio
de CENTLA, del Eslldo de Tabasco, con superficie Iproximadl de 35-00-00 Has., y con las
colindancias siguientes:

Al Norte:- TerTeoos Nacionales
Al Sur.- Terrenos Nacionales
Al Oriente,- Heliodoro Fernandez S,
Al Poniente.- Feliciano Hipolito,

Por lo que, en cW11p1imiento de los Ar1iculos55 al 60 inclusive, de la Ley de Terrenos Baldos,

Nacionales y Demasjas, se manda publicar este aviso en e[ DilTio Oficial de la Federación; en el

Periódico Oficial del Gobierno del Eslldo de T ABASCO, en el Periódico de información local

"OrMECA", por WII sola vez; asj como en el tablero de avisos de la Presidencia Municipal de
CENTLA. y en los par!\ies públicos más notables de la región, para conocimiento de todas las
personas que se crean con derecho de propiedad o posesión déntrode los Umites descritos o sean
colindantes, a fin de que dentro de un plazo de 30 das, conl8dos a partir de la publicación de este
aviso, ocurran ante el suscrito con domicilio en Calle Retorno Via 5 No. 104, Zona
Complementaria Tabasco2000,2o. Piso, a acreditar susderechos, exhibiendo original ycopiade
los titulos y planos, de los que le serán devueltos los originales.

A [as personas interesadas, que no presenten sus documentos dentro del plazo señalldo o, que
habiendo sido citodas a presenciar el deslinde, noconcurran al mismo, se les tendrá por conformes
con sus resultados.

ViUahermosa, Tab., :0 de Abril de 1989

ATENTAMENTE

No. 597

EL PERITO DESLlNDADOR
C. ARTUROPINTO GORDILLO,

AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de TerTeDOONlcionales, dependiente de 18Dirección General de Procedímientol
A¡r8Tios, de la SecretAril de la Reforma Agraria, en oficio número 451468, de fec/u¡ 13 DE
MARZO DE 1986, expediente nIimeroSfN, me/u¡ lutoriZldo para que, de confonnidad con lo
que eSlablece 18Ley de Terrenos BeJdjos, Nacionales yDeuwiu, del 30 de diciem/n de 1950,
proceda 1 ef_ el deslinde y medición del terreno de presuntl propiedad 1lllCi0l'llldenominado

"NUEVA PROVINCIA", ocupedo por el C. ARGEN LOPEZ HERNANDEZ, ubic8doenel
Municipio de HUIMANGUllLO, del Estado, TARASCO, Q)Osuperlicie eproxim8d8 de [O-

00-00 Has., Ycon las colind8ncias siguie_

Al Norte,- Hi[p DaD'fl8Uez Asuilu,
Al Sur,- Mario. Enrique Morales Hemández.
Al Oriente,- Mauricio Cruz Jiménez y GoozaIo Notario Méndez
Al Poniede. - MIrio Enri MoraJes Hemández.

Por lo que. en Cumplimi...to de 108AnlcuIo855 8160 indutive. de 18Ley de T..-II8IdI...
Nacionales y Demaslas, se ID8nda put>ÜC&reste aVISOen el Dilrio OfICial <lela Federación; en e[

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco; en el Periódico de información local
DIARIO OLMECA, por UDI sola vez; ui como en el tablero de avisos de 18 Presidencíl

Municipal de HUIMANGUn..W, y en los parl\Íes públicol más notaoles de la región, para
conocimiento de todas lis personas que se crean con deJecho de propiedad o posesión dentro de
IosUmites descritos o.aean colindantes, a fin de quedentrode un plazo de 30 das, contados a partiJ
de 18publicación de este aviso, ocurnn ante el suscrito con domicilio en RETORNO VIA 5 No.
104, ZONA COMPLEMENTARIA TARASCO, 2000, acreditar sus derechos, exJ¡jbiendo
ori¡iDaI y copil de los ütulo8 y plenos, de 101 que les

oe"'"
devueltos los originales.

A las personas interesadas, que DOpresenten sus documentos dentro del plazo s e;;.,1 ado o. que

habiéodo sido citadas . pre3eDCiarel deslinde, OOCODCWTal1aJ mismo. se les terdr8 ~conffJrrnt"s

oon sus resullIdos.

ViU8bermose; Tab" 1 3 de Abril de 1989.

ATENTAMENTE

EL PERITO DESUNDADOR

R F. C. P[GA-46C.+28
ING. ARTIJRO PINTO GORD[UJ).
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No. 598 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Procedimientos
Agrarios. de la Secretaria de la Refonna Agraria, en oficio numero 451468, de fecha 13 DE
MARZO DE J986, expediente nUmero SIN. me ha autorizado para que, de confonnidad con lo
que establece la Ley de Terrenos Bajillos, NacionaJes y DemaSl as, del30 de diciembre de 1950,
nroceda a efectuar el deslinde y medición del teITcnode presunta propiedad nacional rienominado
"SAN ANTONIO". ocupado por el C. HOMERO NOTARIO MENDEZ. ubicado en el
Municipio de HUIMANGUILLO. del Estado de T ABASCO. con superficie aproximada de 22-

50-00 Has.. y con las colindancias siguientes:

Al Norte.- Victor Notario Aguilar
Al Sur.- "Río Pedregal"
Al Oriente.- Mano Enrique Morales Hernández
Al Poniente.- Apolonia Montiel Aguilar.

Por lo que, en cumplimiento de los ArtJ'culos 55 al60 inclusive, de la Ley de Terrenos Balctios,
Nacionales y Demasias, se manda publicar este aviso en el Diario Oficial de la Federacion; en el
Periódico Oficial del Gobi~mo del Estado de Tabasco: en e! Periódico de Infonnación local
DIARIO OLMECA por una sola ve~ asi como en tablcro de avisos de la Presidencia Municipal
de HUIMANGUILLO, y en los parajes públicos más notables de la ICgiÓn,para conocimiento de

todas las personas que Se crean con derecho de propiedad o posesión dentro de los umites
descritos o sean colindantes, a fin de que dentro de un plazo de 30 (bas catados a partir de la
publicación de e~te aviso, ocurran ante el suscriw con ul1micilio en RETORNO VIA 5 No. 104.
ZONA COMPLEMENTARIA T ABASCO 2000. a acreditar sus derechos. exhihiendo
original y copia de los tituJos y planos, de los que le seran devuehos los origjnales.

A las personas interesadas, que no presenten sus documentos dentro del plazo senalado o, que
habiendo sido citadas a Presenciar el deslinde, no concurran a1 mismo, se les tendrá por
conformes con sus resuilados.

Villahermosa, Tab.. a )
de Abril de 1989.

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLlNDADOR
RF.C. PIGA-460428

ING. ARTURO PINTO GORDILLO.

No. 599 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Drrecciónde Terreoos Nacionales., dependiente de la Dirección General de Procedimientos
Agrarios. de la Secretaria de la Refonna Agraria, en oficio nUmero 451468, de fecha 13 DE

MARZO DE 1986. expediente nUmero S/N, me ha autorizado para que, de confonnidad con lo
que establece la Ley de Terrenos Baldios, Nacionales y Demasías, del30de diciembre de 1950,
proceda a efectuar el deslinde y medjcióndel terreno de presunta propiedad nacional denominado

"LAS DELICIAS". ocupado por el C. FRANCISCO LAINES ARCOS. ubicado en el
Municipio de EMILlANO ZAPATA. del Estado deT ABASCO. con superficie aproximada de

50-00-00 Has., V con las colindancias siguientes:
Al Norte,. Laurencio Garaa Sánchez.
Al Sur.- Antenor Jimenez Moreno,
Al Oriente,- Antenor Jiménez Moreno.
Al Poniente,- Río "Chacarnax",

Por 10que, en cumplimiento de los Articulos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terrenos Balmos,
Nacionales y Demasias, se manda publicar este aviso en el Diario Oficial de la Federación; en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de T ABASCO; en el Periódico de infonnacion local

"OLMECA" por una sola Ve~ 851como en el tablero de avisos de la Presidencia Municipal de

EMILIANO ZAPATA, y_, en los parajes públicos más notables de la región para conocimiento
de todas las personas que se crean con derecho de propiedad o posesión dentro de los límites
descritos o sean colindantes, a fin de que dentro de un plazo de 30 días, contados a partir de la
publicacicn de este aviso. ocurran ante el suscrito con domicilio en Calle Retorno Via 5 No. 104
Zona Complemenlana de Tahasco: 2000 a acreditar sus derechos, exhi"it"ndooriginal YC0Dlad-~
los titulos y planos, de ¡os que les seran devuelto..s los originaJes,

A las personas interesadas, que no presenten sus docwnentos dentro del plazo señalado o, que
habiendo sido citadas a presenciar el deslinde, no concurran aJ mismo, se les tendrá por conformes
con sus resultados.

ViUahennosa, Tab., 15 de Marzo de 1989

ATE],;TAMENTE

EL PERITO DESL!NDADOR
C. ARTURO PINTO GORiDILLO.

No. 600 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

la Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Procedimientos
Agrarios, de la Secretaria de la Reforma Agraria, en oficio numero 451468, de fecha 13 DE

MARZO DE 1986. expediente nUmero 9658 l. me ha autorizado para que, de confonnidadcon I

lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, del 30 de diciembre de
1950, proceda a efectuar el deslinde y medición del terreno de presunta propiedad nacional

denominado" M1RAMAR", ocupado por el C. HlLARlO CORDOV A CALDERON, ubicado
en el Municipio de HUlMANGUILLO. del Estado de T ABASCO, con superficie aproximada
de 43-47-00 Has., y con las colindancias siguientes:

Al Norte, Daniel Ribim Chablé.
Al Sur.- Gumercindo Sánchez y Celestino Figueroa Cajija.
A] Oriente.- Jesús Manuel Hemández Gómez.
Al Poniente.- AQuiles Perez LOpez.

Por}o que. en cumplimiento de los Articulos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terrenos Baldíos,

Nacionales y Demasias, se manda ~blicar este aviso en el Diario Oficial de la Federaciorr en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de T ABASCO: enel Periódico de I nfonnacioo Local
DIARIO OLMECA por una sola vez. así corro en el Ulblero de avisos de la Presidencia

Municipal de HUIMANGUILLO, y en los parajes públicos más notables de la región. panl
comeimiento de todas las personas que se crean con derecho de prqJiedaa u poses10n aentro de
los fimitesdescritos o sean coIindanu:s, a fin de que dentro de un plaY>de 30 días. contados a partir de
la pubhca¡;lón de este aviso, ocurran ante el suscrito con domicilio en RETORNO VIA 5 No.
104,. ZONA COMPLEMENTARIA T ABASCO 2QOO,a acreditar sus derechos, exhibiendo
original y copia de los titulas y planos; de los que le serán devueltos los originales.

A las personas mteresadas, que no presenten sus docwnentos dentro del plazo señalado o, que
habiéndo sido citadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá porconformes
con sus resultados..

ViUahennosa, Tab., a 30 de Marzo de 1989.

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLINDAOOR

RF.C PIGA- 460428
!NG. ARTURO PINTO GORiDILLO
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No. 601 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales. dependiente de la Dirección General de Procedimientos
Agrarios, de la Secretaria de ia Reforma Agraria. en oficio númerO 451468, de fecha 13 DE
MARZO DE 1986, expediente número S/N, me ha autorizado para que, de conformidad con lo
que establece la Ley de Terrenos Baldws, NacionaJes y Demasías, del30 de diciembre de 1950
proceda a efectuar el de'sli~e y medicion del terre710de presunta propiedad nacionaJ denominado
..LA ESPERANZA", ocupado por el C. HECTOR MORALES BROCA. ubicado en el
Municipio de HUiMANOUILLO, del Estado de TABASCb, con superficie aproximada de

108-00-00 Has.. y con las colíndancias siguientes:

Al Norte.- Ejido Luis Cabrera
Al Sur.- Gasooucto Pemex
Al Orieote.- Agustin Iris Garduza
Al Poniente.- Antonio Hidalgo Rivera.

Por lo que. en cumplimiento de los Articulos 55 aJ60 inclusive, de la Ley de Terrenos Baldíos.
Nacionales y Demasias. se manda publicar este avisoen el D1ario Oficial de la Federación.: en el
Periódico Oficia! dci Gobien¡ü del ESLaJo T ABASCQ; en el Periódico de Infonnación Local
DlARJO OLMECA por una sola vez:; así como en el tablero de avisos de la Pre~idencia

Municipal de HUlMANOUILLO, y en los parajes públicos más notables de la región, para

conocimiento de todas las personas que se crean con derecho de propiedad o p;1sesión dentro de
los limites descritos o sean colindantes, a fin de que dentrode un plazode 30dias, contados a pa"ir
de la publicación de este aviso. ocurran ante el suscrito con domicilio en RETORNO VIA5 No.
104, ZONA COMPLEMENTARIA TABASCO 2000, a acreditar sus derechos, exlúbiendo

original y copia de los titulos y planos, de los que le seran devueltos los originales.

A las personas interesadas. que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o. que
habiendo sido citadas a presenciar el deslinde, no conCWTanal mismo, se les tendrá por conformes
con sus resultados.

Villahormosa, Tab., a 29 de Marzo de 1989.

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLlNDADOR

No. 602

RF.C PIOA-460428
!NO. ARTURO PINTO OORDILLO.

AVISO DE DESLINDE

TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL
La Dirección de Terrcnos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Proce-

dimicíltos Agrarios, de la Secretari ade la Reforma Agraria. en oficio número45 1468, de fecha 13
DE MARZO DE 1986, expediente numero S/N, me ha autorizado para que. de conformidad con
)0 qul" esw.bl~ce la Ley de Tem~TI0s Baldios. Nacionales y Demasia5. del 30 de diciembre de
195(). proco::da a efectuar el dc~;Jinde y medición del tefTeno de preslUlta propiedad nacional

denOlr.""do '"TIERRA AMARlLL"'''. ocupado por el e. ABIOAIL SANCHEZ RAMIREZ,

ubicado en ci Municipio de COMALCALCO. del Estado de TABASCO, con superficie
aproximada de 24--4'}-OQHas.. v con ¡as ~olindancias siguientes:

Al No"e, Alfredo Dagdug
Al Sur.- Hwnberto GranieI de fa Fuente y Adoífo Pulido
Al Orieme.- Amparo Aivarcl Montie!
Al Poniente.- EIT'.clerio Graniel de la Fuente

Por lo que, en cumplimiento de los Articulos 55 al60 inclusive. de la Ley de Terrenos Baldios,
;"lacionaJcs y Demasias, se manda publicar este aviso en el Diario Oficial de la Federación; en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de T abasco; en el Periódico de 1fÚormación Local

DIARlO OLMECA por tina sola vez; así como en el tablero de avisos de la Presidencia
Murucipal de COMALCALCO, y en los parajes públicos más notables de la región, para
conocimiento de todas las personas que se crean con derecho de propiedad o posesión dentro de
los lirrites descrÍit\s o ~~~ancolindantes. a fin de que dentro de un plazo de 30 mas. contados a partir
de la publicadon de est~ aviso, ocurran ante el suscrito con domicilio en RE ¡URNO VIA 5 No.
104, ZONA COMPLEMENTARIA TABASCO 2000, a acreditar sus derechos, exhibiendo
originaJ y c('pia de los títulos y planos, de los que le serán devueltos los origjnales.

A las perso;,as i!1tCre:<;adas. que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o, que

habiéndo sido l-';;¿;d;J~ '~)rcsenciar eJ desiinde. noconCUffan al mIsmo, se les tendrá por conformes

con sus ,e"\Jlwdos

Villahermosa. Tab.. a 30 de Marzo de 1989.

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLlNDADOR

RF.C PIOA- 460428
INO ARTURO PINTO GORDILLO.

No. 603 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de TerTenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Procedjmientos
.-\granos. de la Secretaria de la Reforma Agraria. en oficio número 45J468. de fecha 13 DE
MARZO DE 1986. expedien'e número 35979, me ha autorizado para que, de conformidad con
]0 que establece la Ley de Terrenos Baldios. Nacionales y Dernasias. del 30 de diciembre d~
IQ50. proceda a efectuar el deslinde y medición del terreno de presunta propiedad nacional

denomInado "'MUCHAS ORACIAS". ocupado por el C. ESTELA OARCIA CRUZ,
ubicado en el Municipio de MACUSPANA. del Estado de TABASCO, con superficie
aproximada de 240-00-00 Has.. y con las colindancias siguientes:

.AJNor1e.- Estela Garda Cruz
Al Sur.- Lorenzo Reyes GarCJa.
AJ Oriente.- Freddy Marquez Orarna.
Al Pomente.- Arroyo el BitzaJ.

Por lo que. en cumplimiento de los ArtIculas 55 al 60 inclusive. de la Leyde Terrenos Baldios.

,""Jacionales:. DemaSlas. se manda publicar este aviso en el Diario Oficial de la Federación: en el
Periodlco Oficial del Gobierno del Estadode T ABASCO: en el Periodicode Información Local

OLMECA por una sola vez; asi como en el tablerode avisosde la PresidenciaMunicipalde
MACUSP ANA. y en los parajes públicos más notables de la región, para conocimiento de 'odas
las personas que se crean con derecho de propiedad o posesión dentro de los limites descritos o
sean colindantes. a fin de que dentro de un plazode30dias, contados a partir de la publicación de
este aviso, ocurran ante el suscrito con domicilio en RETORNO VIA 5 ZONA COMPLE-
MENT ARIA, T ABASC02000, 104 2do PISO, a acreditarsus derechos, exlúbiendooriginal y

copia de los titulas y planos. de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas, que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o; que
habiéndo sido citadas a presenciareJ deslinde, no concurran al miSJ7l0,se I~stendrá por conformes
con sus resultados.

VILLAHERMOSA. TAB.. ABRIL 7 DE 1989.

A T E N T A M E N T E.

EL PERITO DESLlNDADOR
C INO. ARTURO PINTO GORDiLLO.
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DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

No. 607

ROSA LINDA RAMIREZ DE ROSIQUE. mayorde edad. con domicilio en la CaJle Ramón
Mcndoza No. 174" A" de la Col. Jose Ma. Pino Suárez de esta Ciudad. se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional de! Centro que presido. denunciando un lote de terTcno municip.a!
(Demasia) que se encuentra ubicado en el domicilio antes mencionad), constante de una
5upcrlicie de: 35.25 M2.. con las siguientes medidas y colindancias:

de tres en tres días, por tres veces consecutivas en el Periódico Oficia..í del Estado; en ¡os tablciUS

municipaies y en Jos paraje:; públicos de acuerdo con lo previsto en el reglamento de terrenos de;

fundo legal.

Al Norte: 7.42 Mts., con el Sr. Antonio y Brigida Ramircl.

Ai Sur: 7.42 MIS.. con la Sra Rosalinda Rarrrirez de Rosique.
Al Este: 4.75 Mts" con la Sra. Rosalinda Ramirez de Rosique.
Al Oeste: 4.7~ Mts.. con la calle Ramón Mendoza.

VIUAHERMOSA, T ABASCO

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

DR CESAR A. ROJAS HERRERA

lo que se hacedcl conocimiento del público en generaJ. para que el que se considere con derecho

sobre el predi'l. '>(.prl':>l'''I~ ~n un t¿'~inode 30dias. a partirde la última publicación. que se hara

EL SECRET ARlO DEL AYUNTAMIENTO.
Uc. ABDERRAMAN GARCIA RUIZ.

No. 580

1.2.3

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

RUDER. W ALTER. DARlNEL. FANNY. EUZABETH
LOPEZ CAMBRANO. promueven Diügencia de Informa-
ción de Dominio, en la ViadeJurisdicción Voluntaria, ante este
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Macuspana. Tabasco. bajo el numcro 21/989.
ordeno el CiudadanoJucl su publicación porediclos en tres en
tres chas en el Periodico Oficial y en un diario de mayor
circulación que se editan en la Capital del Estado, cnn la
finalidad de justificar la posesión de un predio Su~ Urbano

A QUIEN CORRESPONDA:

ubicado en la CoI.)nia Belen perteneciente a este Municipio de
Macuspana. Tabasco. con una superlicie de 735.00 M2.. con
las siguientes medidas ycolindancias al Norte. con la Carretera
a CitkJad Pemex. al Sur, con Paulino Pérez. al Este. con Jesus
Miranda.. al Oeste. con Paulino Pérez.

y para su publicacion en el PeriOdico Oficial del Estado y en
un Diario de mayor circuJacion de la Capital del Estado. por
ues veces consecutivas de tres en tres días expido el presente

edicto a los quince dias del meS de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve. en la Ciudad de Macuspana. Tabasco
Re pública Me xícana.

n n___

ATENT AMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
C GRlSELDA DE LA CRUZ SALVADOR.

No. 582 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

Que en el expediente civil numero 720/988. relativo al Juicio

de DIVORCIO NECESARlO. promovido por LUZ MARlA
REYNA SALOMON en contra de JOAQUIN MOLINA
NAVARRO: en fecha veintiocho de noviembredel año de
1"988.se dacto un prove1do. que copiado textualmente a la letra

dice:-----------------

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS.
PANA. TABASCO. VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.. Por
presentada LUZ MARlA REYNA SAWMON. con su
escritO de cuenta. exhibido ante la Oficialia de Partes común a
los Juzgados Primero y Segundo Civil en fecha veinticinco de
ooviembredel presente año. en el cual exhibe Constanciade
domicilio ignorado del Director de Seguridad Púbüca de esta
Ciudad. constancia del Agente Municipal de la Colonia Delen
de este Municipio. acta de matrimonio celebrado entre JOA-
QUIN MOLINA NAVARRO y LUZ MARlA REYNA

SALOMON. acta de nacimiento de EMMANUEL MOLl-
NA REYNA. expelji¡jas por el Oficial del Registro CiV1!de las
peT'>Onasde esta ciudad promoviendoen la VIA ORDINA-
RlA CIVIL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO.
pc:)rla causal VIII y IX del Codigo Civil en vigor. en contra de

JOAQUIN MOLlNA NAVARRO
DONDE SE ENCUENTRE:

JOAQUIN MOUNA NA VARRO. y de quier. reclama las
siguientes prestaciones.- a).- La disolución matrimonial que
actualmente nos une. b).- La disJlucion y liquídacióh de la
sociedad conyugal que es régimen a que se encuentra !ujeto
nuestro matrimonio.- c).- El pago de los gastos y costas del
Juicio. y d).- La pérdida de la patria potestad de mi menor hijo.-
Con fundamento en los artículos 266. 267 Fracciones VIO y

IX del Código Civil. relacionados con los artículos 10.. Aa..
155 Fracción XII. 254. 284 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado. se dá
entrada a la demanda.. en la via y forma pmpuesta. Fprmese
expediente. regístrese en el Libro de Gobierno y con atentO
oficio dese aviso de su inicio al Tribuna! Superior de Justicia.-
Apareciendo de que el demandado JOAQUIN MOLINA
NAVARRO. es de domicilio ignorado segun constancias
expedida por el Director de Seguridad Pública de esta Ciudad y

del Agente Municipal de la Colonia Belén de este Municipio.
con apoyo en el articulo 121 del Código Adjetivo Civil.
hagasele la notificación por edictos que se insertatán en el
PeriódicoOficialdel Estado. que se publicarán ademásen un
diario de mayor circulacion de la Capital del Estado. por treS
veces consecutivas de '.res en tres ÓJas, hacier.dosele saber que

debera presentarse ante :3 Secretaria de este Juzgado en un
termino de TRFfNT A DI AS. que se contaran a partir de la

ultima publicación de! edicto. a recoger lascopiasdeJ traslado)'
quede debidamente emplazado. vencido dichÓ laP;60 empezara a

correr el ténnino de N UEVE OlAS. para q~ conteste I~

demarida téngase por autorizadc para ojr citas y notificacjones
y reciba toda clase de docu;nentos al Lic. DA VID BOCA-

NEGRA HERNANDEZ. con domiciüo en LAzaro Cardenas

nwnero( 15) quince !le esta Ciudad. Noti6quese
y cúmplase. As¡

lo proveyó. rnon:I.
y finna el C. Lic. EUSEBIO G. CASTRO

VERTIZ, Juez SeJundo Civil de Primera lns1aneia. por ante la

Primera Secrewia Judicial de Aeuerdos Mari. Esthela Rendan

Mora. que autorizaydá fe. Dos firmas iJegibles.------

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación por Lre"
veces consecutivas expido el presente eructo y en \oía de

notificación al demandado J0AQUIN MOUí'¡A,!A VA.
RRO a !os veintidós mas del mes de febrero del año de mil
novecientos ocherna y nu?ve en la Ciudad de Macuspana.
Tabasc0.

L." PR.lMFf0\ SECRETARIA JUDICIAL
DEL JUZCADO SEGUNDO CIVIL

e MARlA ESTHELA RENDON ~IORA
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SfRVICfO
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TECMX..OGlA ElECTRlCA 0Cl StMSTL S.A.. OCc.v.

ESTADODE RESUlTADOS PRACTICADO DEL7 OCJUNIO Al 51 DEDIe. DE 1988 ANAI.JSIS DE GASTO OC AD/'IINISTRACfON OCl 7 DE JUNIO AL
31 OC DICIEMBRE OC 1988.

---~._---
CONCEPTOS

VENTAS:

.. 1tt.ENi.t4lIUINICIA.; 0.00
/!\Soa>I'RJ6 o ~:'!PPB.o)

Sm[(~IAS;

/'f1fJ:i; tIMNTMIO Fltt:(
;

r!NO IE lO \C()JOO :

Uf¡UtW> o PERDJ~ IftIrA :

ffilDl~ Efl UJlClClO. .

U'PORTES CONCEPTOS

~~- --~-~---~--~--

3''8).93:1.000.00

1'878.435.00

5~.'t:6.00

L¡J.OOJ.OO

323.274.::0

iQ),OOJ.OO

2'1J.13.00

~(J!UJ!L.f
e A J A

IMNTARIO Df f'ERCANCIAS
¡.V.A, ACREDfTABlE

ACTIVO FIJO

_0.00

/(}IEJl(IIlES.

fJ6HE EN JJHA !I ~

f>fif. Y:-iH.
[(

E3:RlTaI/O
(,A$T(E[fVIMS.

~Ja;.
(JIfMO. ff(loo.. rE CCt'ffiCJO.

0.0)

t¡'353.548.00

36'1190.678.00
_2:.&22,184.00

(~Jl~ (ONT~
CAPITAL SOCIAl 50'000.000.00
PERDIDA DEL EJERCICIQ 3'490.590.00 J 146'505,1410,00

0.00

---..-----.---.-
SUMAS DEL ACTlVO~-~n S l¡6'509.410.00~__w_______

~------.
SUMAS DEL PASIVO + EL CAPITAl--n J 1<6'509,1",:.00

CONTABLE

H. Cárdenas, Tab., a 10 de Abril de 1989.
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

S/N. de ésta ciudad, con una supernciede 2-00-00 hectáreas y

con las siguientes medidas y colindancias. aJ N- 167.20 ML.
propiedad particular y calle Profesora Rosario Gil González.
al S. 68.50 ML- Maria del Carmen Montejo. S- 86.50 ML~
Colegio de Agricultura Tropical. al E- 190.1.5 ML~ Colegio de

Agricultura Tropical al (). 158.00 ML~ con Maria del

Carmen Montejo y al (). 31.65 ML. con Gabriel Broca.~
Integrese el expediente y pubtiquese esta solicitud para cono--

cimiento del pUblico en general por edictos de tres en tres días
por (3) lres veces consecutivas en el Periódico ,){jcial del

Estado. en los tableros Municipales y en los parajes públicos lk

acuerdo con lo previsto por los arocuios 50 fracción 1. IR XX,
XX 1. 51. 102 de la ley Orgilnica Municipal en concornancia
con lo previsto en el ReglamentO terrenos del FW1do Legal.
concediéndose un plazode(30) treintadias contados a partirde
la fecha de la ultima pubticacion del edicto para que com-
parezcan a este H. Ayuntamiento Constitucional del Muni-

BO. F~O:

3.

vo.

V/LLAHERMQSA TABASCO, ENERO OC 1985

No. 579 SOLICITUD DE DONACION DE UN PREDIO

Que en vlrUJd del expediente formado con ellTK}tivo de las

solicitudes del Colegio Nacional de Educación Profesional
Téc.n.ica,Plantel Cardenas. represenlado por su Director el
señor licenciado Miguel Alfonso Goñi Pulido. personalidad
que tiene debidamente acrediUida en el expediente de cuenta,
pan¡ que ~ste H. Ayuntamiento ledone. un predio urbano ubicaOO

en la cane Profesora Rosario Gil González S/N. de ésta ciudad se
dictó tUl Acuerdo que a la Ietro. drce:-

.

H. Cárdenas. Tabasco, a seis de Abril de mjl novecientos
ochenta y nueve. Por presentado el señor Lic. Miguel Alfonso
Goñi Pulido. Direcrordel Plantel Cárdenas (CoJegio Nacional
de Educación Profesional Técnica) de esta ciudad: con sus
escritos de fecha 4 de Abril delpresente año y documentación
que anexa, solicitando al H. Ayuntamiento autorización para

la donacíon a favor del Colegio Nacional de Educacion
Profesiona! Tecnica. (Plante! Cardenas). de un predio urbano
.".1unicipaJubicadoen la caHe ProfesoraRosarioGil González

cipio de H. Can:k:nas. Tabasco. a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieran lener.-

Notifiquese y ~ase_ &Silo aoordó y finna el C. Presiden..
Municipal c. Rodolfo Silnchez de la Cruz ante el Secretario del

H. Ayuntamiento OoclOr Salvador Dominguez Colorado que
d. fe.

A T E N T A M E.N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElECCION.

El PRESIDENTE MUNICIPAL

C. RODOlFO SANCHEZ DE LA CRUZ.

EL SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO
DR SALVADOR DOMINGUEl COLORADO
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INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA TARASCa.

No. 571

El 'o('nor EMIUANO AGl!ll..AR GONZALEZ. pro1l1o\'iÚ ('11

l.t \1dd('Juri~diccic'm VlJlulIlaria. DILIGENCIAS DE INFOR-

MACION AD-PERPFTI IA~, dlJl(' ('1 J\l/.~(Hlo !'v1ix(¡) dc Pri-

1J1l"r,-i Iml<uICia dt,
~"Ia Ciudad, haio ('1 11Í1It1t'fO

]
:.m19R9,

¡¡«!cuando el Ciud,ul.moJu('/. su public¡.¡,,:iÚH por Edino, por
,ILI!()¡I<-ICI'!\;! \"('illlid\¡, ,\,- 1J¡dr/l) dd l)n''it'II('aJ1I\ f(':\I)('(Hlde

t1l1 Predll} RÚ,tilu uhi."ulo ('11 la RAndwria Mí~ud Hid,úgo

CIJ.;.1rt.J.S{'n'iÚn d(' ("la (;iudad. n1l1 'U\Wrhl;t' d(': oo-.t(}..~-t \

('1)]1 Id, lIJedida..
\' ¡olílHbl1cias ,i ,uit.IHe\.; al None, t'n 91i.SO

AL PUBLICO EN GENERAL:

nwrros con (errenos dd E¡ldo Eurl"b fkkn: ,11 Sur. ('11 '-¡k,líO

{'OJ1 t(,IT('no~ de Pt1ruII<t Lh¡x'/ \1<'odo/<I d(' 11<\1" Inn!iu L!

C,I'Tt'II'r;1 TI';qM- A S;nl .-\utooio \' al Ot"t!.. ('J\
j¡,L] -¡ (011

(('IT"ntJ~ dd '('ilorludn ¡,()]H'/, \klld()/.I

y
paril m publicaciÚIl ('11el Pt'I;údicIJ Olll'ial d!'1 E",ado Y'lIn¡

,k 1(/, dt, 1n,1\'!)" linuLtci")1l qul' ,t' ediHt1 el] 1,1C;¡pi¡.t! de

:\ul"tnJ E"lado, !JtJrln', \Tn"l'on,('nl!i\'~I', t'xpid(J d prn{'lIh'
(,lino a lo, ,it,tt' días de abril tltol .II~\OdI' nlil 1l00'nit'1lIo'

01111'1)1,1
\' InH'n'. P"L!

que Lt 1)('!'OII,1 '11)("'>1111<1' q\U' ~"(T,.,'11

I-IH\ (l1t'iO! 11 i¡.('ll,d ¡J('!'('I 1\0 \OIIlI¡;¡n'/\ ,111 ,\ d('{tuI TrI(J .!l11I' (',Ir'

ilVg-;ulo ('1\ IIU 1t-J1IIII!O dI' {lj'II!LI .lid'
,1 p.i!'Tn dI' Id l¡hillT,!

pulllic;!ciÚn flll'a (:111,Lid \k f(',¡p;t. r",ul() dI'
[,ti I,¡'(I ¡

1 1 .'>: r.\ \1 1 '>: r 1

u C SRI\ WDICI \1. DI. ;_\ \IES..\ CIVIL
e Clr\D\1.l '1'1 T <:'\:'WqOI.l.I'>:EDO

No. 572 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TARASCa.

El e Andrh Palacio Jimi'I)('I. pron'ovíb Dili){t'lhÜS dI'
InlÚnll,ttiÚn Ad,P('rp(1Uam. ('11 la Vla d(. Jun<o;(ti4.Tiím Vo..

Itllllari;i ;1111('eI.I U/X.HIt) S(')!;ulldo tI(. Prillwra Ill'ilallcia d('lo

Civil del Pril1Wf D¡~lritilJudiditl dd C('ntm. ".Iio ('lnÚI1It"ft)
111/I1XC¡, i)rd('n<lI1{!t)t"1 C..lIH'/, üe Darvdil)Ch.tbli'TIHn'<t~ll

publi(itt'iÚI1
P"T

("dino \' aviso por auto (it. h.dM odw
dI'

IH<-IrI.Od(' mil 11()\'('{'it'IUOS ()(:twllla \' IIlH"\'(', ,:on (,1 objeto d('

,k:f("(litar la ptJ"tC'<tiÚn dI' un pn'dio rustico uhi('ado ('1 la

Randwr1a "EL TI !MBlIUJSHAL" d('1 MUllidpiodd C('l1lro,

AL PUBLICO EN GENERAL

Tit!"hro, ''OlIst¡IIU{' dt' un;t .tI'jwrli\it' dc .1X.,H)'2 111111'0'
ntatlrddos, (on I;h ~iK'Ji('nl('S I1H"(tillt~ \' colilld.IIH i",: :\1

Nt)l1(', tlO<t111("(lid,h:rn.70 IIHUOS ron pmpit"d,ul ti!' l"'IIIIt'iIJ

dI' la Cnt/. \'
I(n.oo mt'tms COI) propinLtd d(' Manuel

:,amítndrt"u; ,\1 Sur,
In'" mt"dida_" 51.30 melro, con propínLul

dI' Nic¡-¡ndro Olán. 141..'iO m('lms (011 pmpi('dad d(' LOf('n/,o

01:'11 'v '280,00 1111"Iros (011 propi('d.id d(' JU<tlino Olál1

Gall(')!;os; al ESIC, 124.75 melros con propiedad Ik Pablo

Palatio Ruíz \' al O('sle, 199,70 l11elrl"- ('''.. L~ CaTTe!t'Ta

VIJlaIH'I'1W )".1-Tedl)<I.
y

para ~u publiracii)J\ ('11("1Pt'riIJdi('{) Ollt'i,1I dd Estado. pOi

ln's n"n:s dt' tre~ 1'11ITI'S dia expido d pn'sclw' ('dinq a lo..

treillla \' UII tlia, d('lll1c~ dI' marzodd ;ti'lo dt'milno\'('(-it'll!o"

ochCIII;t v 1111<"\'(',(']1 Lt Cilllhd de vitblH'T1ll0sa. Capital de!

E.;tado d(' Tahasco
--

__un. ______

EL SECRETA"IO JUDICIAL

e LUIS ANTONIO HF.RNANDEZ VAZQ.lIEZ

No. 574

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TARASCa.

En('1 EXPl"(lit'II«'Civil Númt'f()(j:i7/9KK, f('lali\,()aIJUICIO

DE DIVORCIO NECESARIO. pmmovirlo I~" la e MAR.

CARITA SAMBERINO VAZQlJEZ. el1 OUl1ra de U~lt'd. ~('

dinó un aCUt'rdo que fopiado a la Irlra din...m hhu...

. ..JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTAN.
CIA DEL DISTRITO JUDICIALDEMACUSPANA. TAllAS-

ea. A TREINTA YUNO DE MARZO DE MILNOVECIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE.u_uhhnnuuh.

VISTOS, la r.v,Ún v C\1('nta St'CTetariaJ. S(.acu('rda: h_.........

l!t-.ICO:- Apart'dt'ndo qut' l'fénivdl1wnte, ('1 C. CARLOS

"-.DliARDO ALGARA ARREOLA. no nmu:slÚ la demanda

"h"tUrddi-l ('1\ 'u
('()fllra d('ll1rO dd It-nnino It'gal q\lt' S(' le

(,;fiÓ nn 1)I¡.;titnt(' L-is puhlícacíol1t"o girada ('11 su fa\'or,

'\.'
sr¡li( il.1

"
<.'ol1lonn(' lo disponen lo~ nUl11erdle, 132,

,))
¡'. 617, td 8 \' relativos del Códl¡.?;o de Pro(('dimiC'n{()~

C. CARLOS EDUARDO ALGARA ARREO LA.

DONDE SE ENCUENTRE:
Civiles en vi~or del Estado, se le tíelH' por pl"rdí(ln <tUderech()

para hacer/o~' por presullciol1ahnt"ntt' (,(H\It'~o rl(' 1m hecho';

aducidos ('11 la demanda qU(' dejÓ de COIHl"_Slar
y

todas las

resoluciones que de aqui en adelalHc r('c~i';f<U11'11el pr('-'('11I(,

asunlO \'t'uamas cilaciones deban hacér~d(' k sunirál1 di'culo;

por los Estrados rlelJuzg-ado, fijándose el1 i'llo~ además de las

listas de acuC'rdos, cÍ"dula cOn[t"niendo copia de la resoluciÚn

de que se trate, a excepción de ésta. que deberá publicar~e pO!

medio de edinos que se insertarán poroos \'C<.'e>;cOIl<¡ento"as

de tre~ eo tres días ('11el Periódico Oficial dd ESlad(), lTlt'di,u1!(,

d 'que se manda a r("'(ibir el juicio a prueba por el termino de

diez cUas fatale\.._m-o n hhh

Notifiquese personaJmelltC',- CU1llpla~('.- A'>Í lo acordó,

manda y finna el C. Lict'llcíado Candio" LÓpcl_ BaITddas,

Juez Primero Ci,-il de Primcra Instdmia dd Distri1oJudit"iaJ

de Mat:uspana, Tabast:o, por
~'

ame la I'r~111era $('('1'('1;\1-.1;\

Judicial que certifica y da fé ,.. Dos finna.'i i!e~i¡)le" di cak('

Rúbri'2"
__~h_.h n_n__."~__

Por Mandato JudiÜ-t1 v para SlI publicaciÚII ('1 P('nÓdiCl'

Oficial del ESlildo que {'ditan t'l1la Capital dd Estado pordo~

veces n)I!SlTtlli"a' dI' tres ('l1lr('s ojas rcspcniy.lIl1t'lHc ('xpíd(1

d pn'~('nt(' ('dioo a los ('\1;111'0 días del 111t'Sdt' abril d(' mil

nny('cil'1HO" OdH'IHil
,

IIU("\'(', ('11 la Ciudad dt, \-bnl...!)<llla,

Tahascn, !\1l'XIlo.-

ATENTAMENTE
L\ PRIMERA SECRETARIA JUDICL\L

e M.\ VICfST\ PEREZ .SIERR\

\bn¡'p;tILL T,¡IJ<I'C" ,1 )
~ \k ~t)¡ri! de 1ql<.q

FI. RFCEP¡-OP. i'l'_ R.F:',;-j,\"

C P 01.(;\ PEREZ DE HER.".\NIJEZ
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expedieme numero 166/988. relativo al Juicio Ejecl}-
tivo Mercantil. promovido por el Licenciado Mano Arceo
Ro;Jnguez. Eooosatario en Procuracion del BANCO MEXJ.
CANO SOMEJ<. S.N.C. en contra JOSE ANTONIO
3RA VO DIAZ. se dicto un acuerdo que copiado a la letra
dice:n : ~~-

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA [NSTANC[A

DE LO CIV[L VILLA HERMOSA. TABASCO. A CUA-

TRO DF ABRJL DE M[L N0VEC[ENTOS OCHENT A y

NUEVE A sus aUlos el escritO de cu~ota para que sUJ1a

sus efectos legales. y se acuerda:- PRIMERO:- Como lo

sollci'a el licenciado MARJO ARCEO RODRJGUEZ. En.
Josatario en Procuracion de la parte actora., y apareciendo que

IdS avaluos practicados por los Ingenieros EZEQUIEL F.

CORTES HUBNER y FRANC[SCO FARJAS CASTE.

LLANOS. perito de la parte actord y el designado en rebeldJ a

del dcm:Jndado. rcspt.'Ctj\'arnenlc. no fueron objctados por las

pal1t.'s, y que ambos c~)!nciJen entre SI en cuanto al vaJor

comercial del inmuehle rcspect;\l) embargadu en el presente

juicio. se aprueban ambos en dclinitiva para todos los efectos
I;;:ga!e,,_- SEGUNDO:- Cnnsccul'ntcmt:nte.

y como igualmen-

Ce1(, ~,,)1icitadicho promo\cntl'. el)!] fundamento en los articulos

1410 Y J41 J de! Código de CUJl1crein en Vigor, 543, 544. 552.

~ 5_\
': d":'l;;].') relativu::; Jet CJdi;l\ Je Procedimientos Civiles en

\!p{\r ar!i¡~ad0s "up1ewn:ln\l'nl': ;']1de C~)fnen:io. de con[(,r-

midaJ -':~ln el articulo 1051 del re/cndo CoJigt} LIt.'('omcrcio.

s:~(:lJe"c :¡ publica suba";¡:¡ en Primera Almoncd::-I y al mejor

PRIMERA ALMONEDA

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO.
EN GENERAL

PRESENTE.
postor el siguiente bien inmueble: Predio Urbano. ubicado en la
Scccion Espejo. Colonia Atasta de Scrra de esta Ciudad,
constante de una superficie de 2-00-00 hectareas. con los
linderos y dimensiones siguientes:- Al sur. 12.00 metros con
ErnestoValencia.35.00 metroscon Zona Federal delantiguo
RíoEspejoy26.00 metroscon Guadalupe Gutiérrezy 202.00
metroscon Aurora Garcia y Francisca Bautista.al Oeste. er,
275.50 y 10.00 metros con Antonio Valencia,inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio a nombre de!
demandado, bajo el numero 2021 del Libro General de
Entradas.. Foli060J 9 al 6020 deJ librodc duplicados. volumen
lOS. afectando al predio 32431. Folio 42 del Libro Mayor
Volumen] 25. a cuyo prcdic los peritos valuadores mencio-

nados con Qlltelación. le. ~sign3rnn como valor comercia!: la
suma de $50 UOO.OOO.OO (CINCUENTA MILLONES DE
PESOS. 00/ I00 Moneda Nacional). TERCERO. Anúnciese 1;
presente subasta por TRES VECES DENTRO DE ~UEVE
OlAS pJr medio de edictos que se publicarán en el Periodico
Oficial de! Esrado.y unode los diarios de mayor circulación de
esta Ciudad. fijándose ademas avisos en los sitios públicos más
concurridos de costUmbres de esta Ciudad Capital. com.o-
cando postOres. entendido que la diligencia en cuestión. teadra
veriflc1!ívo en el recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA VEINTlSF[S DE MAYO DEL PRESENTE
AÑO

SCr\'ira de base para el remate de dicho predio. el vajar
comercial asignado por los peritoS \"aluadorcs, o sea la cantidad

de $50'000.000.00 (Cincuenta Millones de Pesos 00/1 00 Mone-

da Nacional, y sera poStW1lIegaI, la que cubnt [as dos lerceras

partes de dicha, cantidad. O sea la suma de $33'333.333.33

(Treinta y Tres Millones, Trecie!11DS Treinta
y Tres Mil Trescien-

tas Treinta y Tres Pesos, Treinta y Tres Centavos, 00/100 Moneda

Nacional), debiendo los licitadores depositar previamenté en

la Sxcretaria de Finanzas del Gobiemo del Estado. o bién ante

el Departamento de Consignaciones y Pagos de la T,esoreria

Judicial Adscrita al H Tribunal Superior de JusÜcia en e~

Estado. una cantidad igual por lo menos al diez por<cientode \a

cantidad base para dicho remate. sin cu)'o requisito no scrán

admitidos.- Notifiquese a las partes JX>r los estrados del \

Juzgado yCúmplase.-loproveyó. manda yfinnael C. Juez de:

conocimiento. por ante la Secretaria Judicial que certifica yda

fe.- Una firma ilegjble.~ Rubrica.- Otra que dice:- Ma. Isidra de

la CruzPérez m~

Por Mandato JudiciaJ y para su pubh(:acion por tres veces

dentro de nueve días en el Periódico Oficia! del Estado. diario

de mayor circulación y sitios públicos de costumbres mas

concurridos de esta ciudad. expido el presente edicto a los siete

das del mes de abril del año de mil novecientos ochenta
y

nueve. en la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de

T abasco.

ATENTAMENTI:
LA SECRETARJA JUDICIAL

e MARlA [SIDRA DE LA CRUZ PEREZ.

No. 581

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

El Señor ANDRES ALA YON RAMON. promovido en la

V'a de JURISDICC[ON VOLUNTAR[A. DILIGENCIA
DE [NFORMACION AD-PERPETUAM. ante el Juzgado
SegWldo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito
Judicia! del Centro. bajo el nwnero 162-'988. ordenando el
Ciudadano Juez Segundo de 10 Civil LIC EUSEBIO G.
CASTRO VERTIZ. su puhlic3:cion pm edictOs y 3\"i~os )X)r

au¡,' de f'e-.:hacatof'::C de may\' de! rrl'sentc af1\JrespeCt(J:\ ~a
Po:;.cs!on sobre el Predio Suh-Urbano ubicado en ia Calle

AL PUBLICO EN GENERAL:

Plutarco Ellas Calles de la Villa Playas del Rosario Centro.
Tabasco. constantes de una Superticie 264.00 M2.. con las
medidas y colindancias siguientes al Norte. 6 .80 metros con la
Calle Plutarco Elías Calles. al Sur, 12.80 metros, con la
propiedad de Natividad Perez Oláll y Elio Perez Orope~a. al
Este. 20.60 metros con la propiedad del señor Erasmo Perez
Fdez_. a] Oeste. 20.00 metros con !a propiedad de! señor
Dumingo Miranda Lopcz: para que se declare que de poseedor

sc ha convcrtido en propieuríode dichoinmueblc ~ n

y para su publicación. enel Periódico Oficial del E stado. por

tres veces en tresdias. expidoel presenteediclo a los diecinuevc

diasdel mes de sepriembredel añode mil novecienlOs ochenta y

ocho, en la Ciudad de Villahermosa. Capitai del Estado de

Taba seo. bh______

LA SECRETARJA JUDICIAL
LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRE S

2-}
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No. 587 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCo.

En el Expediente Civil Número 221/989. relativo a las
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria d. INFORMA.
CION AD.PERPETUAM. promovido por el C. JOSE DE
JESUS MURILLO MADRIGAL. con f.cha onc. d. lo.
corrientes se dictó un Auto de Inicio que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS.
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCAL.
CO. T ABASCO. ONCE DE ABRIL DE MIL I'IOVECIEN.
TOS OCHENTA Y NUEVE., 1/0.. Por pre..ntado .1 C.
JOSE DE JESUS MURILLO MADRIGAL. por.u propio
derecho. senalando como domicilio para oir y recibir noti-
ficaciones la casa marcada con el número 114 dé la calle
Sánchez Mármol de esta Ciudad. y autorizando para recio
birlas y oirla. al C. EDUARDO VERA RUIZ y/o MARIA
TERESA RAMON ACOPA. con .u e.crito de cu.nta y

documentos anexos, promoviendo en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria Dilig.ncias d. INFORMACION AD.
PERPETUAM, para acreditar la posesión que dice tener
respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería 'Occi-
dente de éste Municipio, constante de una superficie de
DIEZ HECTAREAS. NOVENTA

y TRES AREAS, SE.
TENT A CENTIARES. con la. m.didas y lind.ro. .i.

A QUIEN CORRESPONDA:

guiente.s: Al Norte. 513.40 metros. con propiedad del Se.
f10r Octavio Hernández Gómez; Al Sur. 192.00 metros. y

135.00 M.tros. con la Zona d.1 Río Seco. al Est.. 220.00
metros. también con la Zona del Río Seco. y al Oeste. tres
medidas. la Primera 122.70 metros. con propiedad deJ se-
flor Miguel A. Alamilla Ruíz. y la segunda tercera 88.40 y

45.70 metros. con el Camino Vecinal. según pJano anexo.-
2/0,- De conformidad con lo previsto por los artículos 790.
823. 824. 825. 826. 827. 1135, 2932. 2933 Y d.más apli.
cables del Código Civil Vigente. en Relación con los nu.
meral.. 904. 905. 906, 907. 908 d. la L.y Adj.tiva Civil
Vigente en el Estado. se dá entrada a la promoción en la
vía y forma propuesta; en consecuencia. fórmese expe-
diente. regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda y dé se aviso a la H. Superioridad.-
3/0.- Dése amplia publicidad a través de la prensa y

fíjense avisos en los lugares públicos; para tal efecto
publíquese éste proveído por tres veces consecutivas de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado. y en uno de los de Mayor Circulación que se edi-
tan en la Capital del Estado. hechos que sea lo anterior.
se seftalará fecha y hora para,el desahogo de la testimo-
nial ofrecida. la que será recibida con citación del Fiscal

d. la Adscripción. el R.gi.trador Público de la Propiedad
y d. lo. colíndant 4/0.. Dé.. vi.ta al C. Ag.nt. d.1 Mí.
nisterio Público Adscrito a éste Juzgado. para su inter.
vención que por Ley le corresponde.- Notifiquese perso-
nalmente y cúmplase.- Lo acordó. manda y firma el Ciuda.
dano Juez Segundo Civil de Primera Instaneia. LIC. JO.
SE GABRIEL ARGAIZ CABRA LES. ante el Secretaría
Judicial con qui.n actúa C. LORENZO ALEJANDRO
HERNANDEZ. que da fé.. Dos Firmas lI.gible... Rúbri.
cas.--------

Para su publicación por tres veces. de tres en tres en el
Periódico Oficial y otro diario de mayor circulación. expi.
do el presente edicto a los trece daas del mes de Abril del
afta de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de
Comalcalco. Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SRIO. JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CI.
VIL.

C. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.

No. 608

.2.¡j

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.
ANTONIO Y BRlGIDA RAMlREZ y

AÑEZ. mayores de edad. con domicilio .n la Calle
R8m6n Méndoza No. 174-17 de la Col. José Maria Pino Suárez d. esta Ciudad, se han
presentado a ..Ie AyuntamienlO Constitucional del C.nlro ",e pre.ido, denWlciando un Iole de

leneno municipal (Demasia) que se encu.ntra ubicado en .1 domicilio Mies mencionado,
oonslante de una .upeñlcie de 70.49 M2.. con las sisuienles medidas y colindancias:

Al Norte, 7.42 Mts.. con Maria Pintado de E. y Dorilian OIán R
Al S 7.42 Mts.. con RosaIinda Ramir.z Rodriguez.
Al Este. 9cSO MIs., con Antonio y Brisida Ramirez Yañez.
Al Oesle, 9.S0 Mts.. con Calle Ramón Mendoza.

nunicipale. y.n 105perl\ie' públicos de acuerdo oon lo previ.to.n.1 ResJ- de T.rrenos del
Fundo Legal.

VILLAHERMOSA; T ABASCO.
SUFRAGIO EFECTIVO.. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

1.0 que sehacedel oonocimi.ntodel públiooen IIIOn.raI.para que el que secon.idere oonderecho

sobre" predio. se pre le.n ""términode:10dias. a partird.la última publicación, que se hara
de tres en Ires dias. por !le. veces consecutivas en.1 Periódico Oficial d.1 E.tado; .n los tableros

DR CESAR A. ROJAS RERRERA.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO..
Uc. ABDERRAMAN GARCIA RUIZ.

1-2-3

El pmQdico Oficial se publil:a bJs miircoles y sábados bajo la COOl'lÜtl4ción

de la Direcr.iñ" de -Talleres Gráficos de la Oficialfa Mayor de Gohiemo.

Las Leyes, Decrdos y demás disposiciones supmu"-S s lit obligatorias por

rl MCho de ser publicados en este Periódüo.

Para CU4Ú{uier aci4TrJci6n acma de bJs doaanenlos flUblit:adtn en el

misrrw,fallOr de dUigine a la Av. Cobresln, Cd. lndwtnal.. o al TeliftIJlo

2-77-8) de Villaltmnosa, Ta~sco.
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